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MARTfNEZ ESTERUELAS

transitoria primera de la Orden. de 15 de marzo de 1969 (.Bole
tín Ofidal del Estado_ "de 9,de abril), quedando dispensados de
ftl, ,escolaridad y el ,examen ín~ividuaHzado de las asignaturas
que componen el Plan de estudios de la citada Escuela.

Realizada la mencionada prueba de revalida, se hace preciso
determinar, la redacción del título que haya de expedirse a los
Hestaur~dores que la hayan superado, en elque debe reflejarse
laforma en que lo han obtenido; por lo que,

Este Ministerio ha resuelto ,aprobar el texto que figura como
anexo a la presente, para, la' redacdón del título académico de
los Re~ulllradores deObrasde Arteu Objetos Arqueológicos o
Etnológicos que, reuniendo, las circunsw:ncürsestahlecidas en
htOrden de 20 de octubre de 1971. hayan superado la corres
pondiente prueba de revalida.

Lo diga a V. Lpara su conoCim:énto y efectos.
Diot:rguarde a V. 1. muchos aÚQs.
Madríd, 14 de fBbrero.de 1974.

I\Ino, Sr Director geneml de B!O'llns Artes.

MINISTElho
EDUCACION y CIENCIADE

ORDE;N de 14 de fel)rero de 1974 por la que se
aprueba el texto para la redacc·¡,ón de,ititulo acd~

démico de los Restauradores de· Obras de, Arte u
Objetos Arqueológico,so EtnológicosqLi€' reunien,
do las circunstanoiasesta.blecidas en la Orden de
20 de octubre de 1971, hciyan ~uperado laco'res'
pondiente prueba déréVálula.

Ilmo. Sr,: La Orden de 2Jl deottuhre de ,1971 ("Beretin Onda!
del Estado.. de 4 de diciembre) concede. a los Restalltadúresde
Obra.s de Arte u Objetos Arqueológicos o •Etnológicos, que re~

únan las circunstancias que en la IIl1sma se expresan. lap01ü
bilidadde obtener el título académico deHest~urador.:median
te la realización, en la Escuela de ,Artes Aplicadas a la Restau
ración, de la prueba de revál1da, establecida 'en la disposición
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SU EXCELENCIA EL JEFE DEL ESTADO ESPANOL

EL MINISTRO DE EDUCACION y CIENCIA

Considerando que, conforme a las disposiciones 'i cil'(.'unsianrias prevenidas por la actual legislación,

Don ..'.,.';- , ' . ....
Nacido el día " de , ".> •••••• , ..•• ,,~ de ....• en

De conformidad con la Orderi'de 20 de octubre de 1971, ha hecho com,tar susuficlencia en las pruebas de reválida, ante
el Tribunal nombrado por Res()lución de 27 de noviembre de 1972, expido el presente

TITULO DE RESTAURADOR

.SeccJÓn

que faculta al interesado para ejercer la profesión y disfru.rarde los d?fOchos que a esto grado le otorgan las disposiciones
vigentes.

Dado en Madrid, a ...... de ...... ;.... ". de •

El interesado, POI el ¡,;eñer Minilitro:
Er.···SUBSECRETA1LlO;

Ei JeJ(~ de la Sección.

Registro espcdal de la Sección, folio ..... núm.
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ORDEN·de 22 de ma'rzo de 1974 por la que se cons
tituye la Comisi6i1 ··de· .. Protección .'d?Z·.. Patrimonio
Histórico-Artístico de.GUcdaLajara.

limo. Sr.: El Decreto de 22 deoetl¡breA.e,1970. sobreprotec
ción de monumentos y .coníuntos· histórico-artísticos. establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dichocarac
ter se creen Comisiones. del Patrimonio Histórico~ArUstico.. las
cuajes asumirán en elámbít.o r~spectivo las campetencíasat>
tualmente asignadas en la mate'riaa la .Dirección General de
Bellas Artes. y que el Minfsterio de Educación y-Ci<::ncia podrá
además constituir tale.:. Comisiones -en las. poblaéi€mesen que
eXlstan zonas monumentales determiI1ad~s ,Y'.resulte .. necesano
por el volumen de autorizaciones, de obras.

Hechas las oportunas propuestas ycumplído$ los-requisito,S
qUe.señala el cHado Decreto,. y apropuee.tade la.Direccl.On·Ge
neralde Bellas Artes.

Este Ministerio ha tenido a blenconsUtüit la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-ArUstic()de Cuadaiajara.
que quedará constituida de la siguiente forma:

. Presidente: El Delegado provincial de Educación v Ciencia.
Vicepresidente: EL Consejero provinci,alde,BeHas Artes,
Vocales: El Arquitecto designado. por ,el.·.· Minislerio de la

ViVienda. ·don Eduardo Ferná,ndez Rodrígüez-el· Deleglidodel
Alcalde de la localidad, don Ernesto-Navarrete .Montero. Como
representante de las Corporaciones Culturales o.· Centros Docen.
tes: Doña Juana Quilez· Martl y don Francisco Calzas Caín;

como rep¡'osentanre de los Servicios Técnicos de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes. doña Mal'lu. de la Concepción Maestro
Diez.

Secretario: El Secretario provindul de Educación y Ciencia.

Laque digo a V; 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de marzo de J!}74.~P. D, el SubsL'cl'etado, Federi

co Mayor Zarugoza.

Ilmo. Sr. Din~ct:or general de Bellas ArIes.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Bellas
A rtes por la qUe se incoa expediente de declara"
ción de cüniunto, histónco-orttstico a favor de la
villa de Becerríl di;; Campos, (PaJer¡.cia).

Vista la propuestafonpuiadapor la. Comisaria General del
pntrin'ionio ArUstico Nacional,

Esta DireccIón General.·.ha acordado:

1." . rener por incoado expedienté de deClaraCión de conjunto
.histórico artístico a favor de 1a vílla de Becerríl de Campos
(Palencia) .

2JlConceder tn1.mitc de audienc.ia en el momento oportuno a
CUantos tengan interés en el expediente in&truído a tal efecto.


